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PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO  
PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER MEN 1229-2018 

 
PROGRAMA MEJORAMIENTOS SEDES EDUCATIVAS RURALES Y DE FRONTERA 

CONVOCATORIA N° PAF-MEN-I-023-2019 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y 
VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 1 ANTIOQUIA Y BOLÍVAR.  

 
ADENDA N° 3 

 

CONSIDERACIONES:  
 

Primera: Los Términos de Referencia establecen en el numeral 9 del numeral 3.1.1., lo siguiente:  
 
“(…) Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa 

del Mercado (TRM) que rija para el tercer día hábil siguiente al cierre efectivo del proceso- plazo máximo de 
presentación de oferta Sobre No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1, de conformidad con las fecha prevista en el 
cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a 
continuación:  
 

 
 
Nota: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/seriesestadisticas/see_ts_trm.htm#cotización.” 

 
Segunda: LA TRM sobre la cual se llevó a cabo la evaluación fue la del día 19 de agosto de 2019, día no hábil, 
siendo la fecha correcta a tomar la TRM del día 20 de agosto de 2019, la cual no presentó modificación en 
relación con la del día 19 de agosto de 2019.  
 
Tercera: Habida cuenta de lo anterior, se procederá a dar alcance al Informe de Evaluación Económica y 
Asignación de Puntaje con la TRM de fecha 20 de agosto de 2019 y el resultado de la evaluación económica 
con base en lo anterior.  
 

CLAUSULAS 
 

De conformidad con el numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II 
“Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, que establece, entre otros, la facultad de expedir 
adendas para modificar los Términos de Referencia, así como el cronograma de la presente convocatoria, 
se hace necesario modificar dicho cronograma a partir de la actividad “Publicación del Informe de respuesta 
a observaciones a los términos de referencia, adenda cuando hubiere lugar y anexos o constancia de no 
presentación de observaciones”  el cual queda así: 
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“CAPITULO III 
CRONONOGRAMA 

 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Publicación del informe definitivo de evaluación 
económica y asignación de puntaje (orden de 

elegibilidad) y acta de contratista o declaratoria de 
desierta, según corresponda.  

11 de septiembre de 2019.  

 
Para todos los efectos del presente proceso de selección, la hora oficial será la hora legal colombiana, la cual será 
consultada vía Internet en la página web http://horalegal.sic.gov.co/.” 

 
 
Las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia y sus anexos no modificados con la presente 
adenda continúan vigentes y conservan su valor. 

 
 

Para constancia, se expide a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 
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